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por la Sección Primera de la Sala de lo Comencioso-Administra
ti, o de la Audiencia Nacional en 7 de abril.de 1982. en el recuro
so contencioso número 11.690 de 1978. debemos confirmar ~
confirmamos la misma; sin hacer expresa declaración sobre las
costas causadas.»)

Este Ministerio. de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 Y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha dis
puesto que se cumpla en sus propios térmi·nos la referida senten-
cia. en lo que respecta a este Departamento. .

De esta resolución y de la sentencia. debe darse traslado a la
Junta de Galicia. a los efectos que pudieran proceder.' de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 104 de la mencionada Lev
de· la Jurisdicción Contencioso.-Admi"islrativa. -

Lo que comunico a V. l. pllnt Sil conocitriiento y cumplimien-
to. .

Madrid. 14 de junio de 1985.-P. D. (Orden de 6 de junio de
1979). el Subsecretario. Bahasar A-ymerich Coróm;nas. .

..Surisla. Sociedad Anónima». ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas públi<:as superficiales procedemes
de la estación depuradora de la colonia de Sant Jordi. en térmi
no municipal de Ses Salines (Baleares); y

• Esta Dirección General ha resuelto:
Conceder a «Surisla. Sociedad Anónima». el aprovechamien

to de un caudal de 3.250 metros cúbicos al día de aguas públicas
superficiales. procedentes de la eSlación depuradora de aguas re
sldualc's de la coloma Sam Jord•. en el lermlOO mUniCipal de Ses
Salines (Baleares). con destino al riego. por aspersión. de 55.73
hectáreas de una finca de su propiedad. denominada «S·Avall".
sit,l en el mismo lem'¡nO mumcipal. con sujeción a las siguiemes
condiciones: .

Primera.' La obras se ajustanin a los proyectos suscrilO" por
los Ingenieros de Caminos. Canales y. Puenos. don Barlolome
Calafal Rotger y el Ingeniero Agrónomo. don José Jiménez Sán·
chez. visados por la Delegación de Baleares del Colegio Oficial.
con las referencia 001608 y 001607 de 27 de febrero de 1985. con
presupuestos totales de ejecución material respectivos de
20.665.894 pesetas y 8.596.427 pesetas. en cuanto no se oponga
a las presentes condiciones. y prevaleciendo el segundo sobrc el
primero en cuanto le modifique. Dichos proyectos quedan apro
bados a los efectos de la presente condición.

Las modificaeiones de detalle que se pretendan introducir y
tiendan a mejorar los proyectos. podran ser ordenadas. prescritas
o autorizadas por la Jefatura de Obras Hidráulicas de Baleares.
siempre Que no se aJteren las caracteristicas esenciales de la con·
cesión otorgada. lo cual implicaría la tramilación de nuevo expe
di.ente.·

Segunda.- Las obras comenzarán en el plazo de tres meses._
con¡ados a partir de la publicación de esta concesión en el "Bole
tln UnCia) oel ESlao.O))~._y fJc;beláll "Iul;;\!al l .....ulinead"';') en c:t de:
cinco años, a partir de la misma fecha. La explotación de los te
rrenos a regar con la presente concesión se hará de acuerdo con
el Plan de Etapas de Puesta -en Regadío de 21 de febrero de
1985. que fi~ura en el éltpediente. iniciándose el riego de cada
una de las CIDCO etapas en el plazo máltimo de un año. contado
a .partir. de la fecha· de termínación de las obras correspondientes.

Tercera.- La .Administracióh no responde. del caudal que se
con~de. se~ cual fuere la causa de su no dispOnibilidaa. La Em·
presaconeesionaria queda cibligáda a la' insiiiíaciii¡Ca Sü eósrs.
y en su caso. de los dispositivos de controlo. moduladores de
caudal de las características que pudieran prescribirse por fa Ad
ministración. El ServiCio comprobará especialmente que el volu·
men utilizado por el. concesionario no eltceda. en mngún caso.
del que se autoriza.

Cuarta.- La inspección.y vigilancia de las obras e instalacio
nes. tant~ durante la construcción como en el periodo de eltplo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo del Servicio Hi
dráulico de Baleares. siendo de cuenta de la Sociedad concesio
naria las renumeraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen. debiendo darse cuenta a dicho Organismo de! principio

Don Antonio Herna.ndo Benito. en representación de "Casas
dc Hilos. SOCiedad Anomma» ha solicitado la concesión de un

de los trabajos. Una vez terminadas las obras'de cada etapa. y
previo aviso de la Sociedad concesionaria. se procederá a su re
conOCimiento por el Ingemero Jefe o IngenierQ del Servicio en
quien delegue. levantándo~e acta en la que conste el cumplimien.
to de estas condiCiones, sm que pueda comenzarse la puesta en
riego correspondiente antes de que sea aprobada la misma por la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público que fueran necesarios para las obras. Las servidumbres
I.eg-ales serán decretil9l1S. en su caso. por la autoridad competen
te.

Sexta.- El agua que se concede queda adscrita a los terrenos
a '1ue se destina. quedando prohibida su enajenación. cesión o
arnendo. con inaependiencia tie los mismos:

. Séptima. _. La Admillistración se reserva el derecl)o de tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
la cons.truc...·ión y conservación de toda ¡;Iase de obras públicas.
en la fomla que estime conveniente. cuidando de no perjudicar
la.''' obras o instalaciones de la concesión. sin que ello dé lugar a
indemnización álguna. . .

Octava. Esta c.oncesión se otorga· por unplazoOe 99 años.
sin perjuicio de tercero. y dejando a salvo el derecho de propie
dad. quedando obligada la Sociedad concesionaria a ejecutar las
obras necesarias para conservar o. sustituir la~ servidumbres exis·
tentes y a indemnizar. como corresponda. los perjuicios y daños
que puedan derivarse de la misma sobre los derechos que la Ad
ministraciún le ordene para la cXlración de los escombros veni-

. dos al cauce durante las obras. .
Novena. Las aguas procedentes de esta conl'esión. no po- .

drán ser utilizadas en ningún momento en cultivos cuyos produc'
tos puedan ser destinados al consumo humano. directamente o
en fresco. y en ningún caso podriln suponer ee1igro alguno para
la salubridad de las personas que pudieran utilizarlas.

Décima. Queda prohibido el vertido a los cauces públicos,
sus riberas o márgenes, de cseombros u otros materiales. siendo
responsal>le la Sociedad concesionaria de cuantos daños puedan
producirse por este motivo al dominio público. a terceros o a los
aprovecilalTIientos inferiores, quedando obligada a la realización
de los trabajos que la Administración le ordene para la extrac
ción de los escombros vertidos al cauce durante las obras.

Undécima.- La Sociedad concesionaria conservará las obras
autorizadas en buen estado. evitará las pérdidas de agua innece
sarias por fugas. filtraciones o cualquier otra causa. y n,l podrá
efectuar ninglma moditicación de aquellas sin dar cuenta al Sere
vi<:io Hidráulico de Baleares. quien la autorizará. si procede. pre·
vias las comprobaciones que estime necesarias.

Duodécima.· Queda sujeta esta concesión a las disposiciones
vigentes relativas a la indusfria nacional. contratos de trabajo.
Seguridad Social y demils de carilcler laboral. administrativo"
fiscal.

Decimotercera. Esta concesión no faculla por si sola para
ejecutar obras en zonas de servidumbres de todo lipa de carrete·
ras. caminos. ferrocarriles. vias pecuarias y canales. por lo quc la
Sociedad concesionaria habrá de ohlener pa·ra ello. en su caso. la
necesaria autorización de los Organismos competen les. .

Decimocuarta. -La dirección lécnica de los trabajos deberil
ser llevada por un Inj;!eniero dc Caminos. Canales y Puertos.
cuyo nombres. direccion y leferencia colegial serán puestos en
conocimiento del Servicio Hidráulico de Baleares antes del co·
mienzo de las obras. .

Decimoquinla.-C'<iducará esta concesión por-incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones

• vigentes. Cleclaranaose la· Ca<luc.IOatl ~t:gúlI 1l1:'t II iÍllIi\'I;":'.l ~Iiulado..,

cn la Ley y Reglamento deObras Públicas.

Lo que se hac-e público en cumplienw'de las 4isposicioncs vi·
gentes.

Madrid. 21 de mayo de 1985. El Director general.-P. D ..
(Orden de 2 de diciembre de 1965). el Comisano central de
Aguas. Carlos Torres Padilla.

REsorUC10fll ,/e 29 de ma!'o de /985 de la di,."l'
ciÚ/1 (;"/1<,,,(1 de Oh,.as lIidi-úu/il'l/I·. por la qu<' se
hace plÍhlil'u la nJllces¡lm '\"olidtada por «Casas dé
I/ilos, Sociedad Am}ninuo) , de ~m llprol'l'cham;el1to
de aK"a.' púhlims .\IIp"lfida/e.\ ,/el río Cuhilar, en Ji',.
mi/1o munidpal de !IIal'ail'illar de p,'la (Badajo!).
('fm tkslino tJ rie!(tJ.\'. '
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RESOLUt'/ON de 21 'd,. "'al'O de /985. de la Diree
dim. General de O/¡ras HiJr~írdica.;. por la qllf -'"
hace púhlica la mn('esión ",orKatla a !< Surisla. Solíe

.dad .Anónima». para aproreclUlmicllla aguas púf>lim"
.\'uplJr.fkialt's proceden{(.'s tle ,,, (',...·tadón depuradora de
aguas n;siduale.., de la ('ohmio SlInlJordi, en el Il~rmi

nos muni('I/'al di' .Ses S"lim's (BaliJan'.\'), con desfÍllt'
al riego de WUI.fi"1JC(I de su propiedad.
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